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SE D ESEA SABER SI C O N V I E N E 
la alce rnativa tripartita rigurofa entre k 

dos íblas Gathedras de quadrienio de 
PhilofQpbia , que ay fundadas • ^ J J * * * * * 

en la Univeríidad de ^ V ^ t ^ 

; , ; Alcalá? ' ^ f ^ ^ l 
AHEGE QUE SI , 1 0 PRIMERO , PORQUE ASST SÉ 

fu pone lo tiene mandado íu Mageftad (que Dios guarde) por 
íus Reales Decretos, expedidos el vno á 2.2. de Febrero de 
72.S. y el otro á 22. de Marzo de 725. y fuera eludir fu Real 
mente, y fruftrarla, fino fe eftableciera dicha tripartita alter* 
nativa. Lo fegundo5porque la execucion de ella es vt i l , y con?» 

cemente al bien común , y vtilidad de la Univeríidad J en la qual las. 
dos Cathedras de Phílofophia3en virtud de las Leyes de íu Fundación a no eftán 
aligadas á Efcuela alguna determinada i y afsi por fu naturaleza fe deben coníí-
detaracomo vn bien comun,y á ninguna de ellas en particular apropriado. 

El parecer del Cíauílro de la Vnivetíídad es: Lo primero, que el Re^ 
Nueílro Señor, no ha mandado alternativa alguna en las Cathedrasde Philofo-

de Alcalá: Lo fegundo, que fiendo , como fon , preciííamente dos las Cas 
íhedrasde Philofophia de Quadrienio : La alternativa tripartita de ellas no e-
cpnveniente al bien común de la Univeríidad de Alcalá. 

1 En quanto á lo primero, fe ha procurado períuadir, que fu Mag. que 
Dios guarde, tiene mandado por fus dos Reales Decretos el turno de alternati-* 
va en las Cathedras de Philofophia, en la Univerfidad de Alcalá, entre las dos 
Bfeuelas Thomífta, y jeíuíta, incluyendo en ambos á la Efcuela Scotifta ,de 
modo, que lo que manda aora de nuevo el Rey Nue ího Señor , no es, que le 
informeeña Univeríidad ,íi conviene, ó no , tener turno la EícuelaScotifta en 
Ja alternativa mandada, de Thomiftas,y Jefuitas: Pero si, que fupuefto ya como 
expreífado eíle turno/e informe á fu Mag. de la forma,y modo de fu piadica.Y¡ 
porque íi efto es verdad, ó no, de ninguna otra parte, fe puede deducir, ííno 
de la expreísion , y clara inteligencia de los mifmos citados Decretos, expreí-
íandofe ambos en el vl t imo, que expidiófu Mag. e lañode 1725,esfor^ofo re
ferir fu tenor > que es como fe ílpue. 

% Por decreto dezz.de Febrero del año pafado de núl feUclentos y diez y ochote» 
f o l v l ¡ queen las Cathedrasde Philofophia de la Vnlverfidadde Salamanca , afsi de 
regencia , como de promedad,fe obfervajje invlolahlemente la alternativa entre las dos 

cuelas Thomifia ¡yfefuita ¡en la mifma forma , que fe azi a ohfervado , y ohferva-
ñ a en adelante en UValvexjliad de AlcalúiHfpeffo las Cathedras de Philofophia^ 
fueen elia avía , Tpor f e r v n a de las Bfcmlas de las mas conocidas celebradas la 



de el Suhttl Üo&or Scoto , no ohflante \ que f«ele fer hi to el numero de Vt/apulosfecuS; 
¡ares, que la/ignen »̂ £7^4W4yr^iw /^^/V» fi, de^llos huviejje Oppofitores^uefl 
fen igualmente atendidos ¡en imo^/otro turno ífuejje de Thomj l a j j e fuhay jegm/k j 
méritos graduación ¡y liter a t u r a r e »T ahora teniendo por conveniente , que e/i a mif~ 
ma alternativa fe ohfervaffe también en las C atbedras de Theologla s ajsl delasrefe\ 
ridasVniverfidades de Alcalá ¡y Salamanca, como de todas las demás de eflos Reynos; 
cuya cmfulta , 0 provifion de Cathedras ejlK a cargo del Confejo , le mando , qüe 4e aqui 
adelánte me confulte las Cathedras de Theologla de todas las expreJfadasVniverJtdadés^ 
defuerte 3 qué¡vna fea de la Doftrinajefuita , y otra de la Thomifla > 3 j m que h vna 
Dotfrinafe le den dos Cathedras confecutivamenté ^ ohfervando ajsimifmo en eflas Ca~ 
thedras s en quanto los que figuen la Doótrina Scotifla Jo mifmv /que mande re/pe&a 
de las de Philflfophia en el citado Decreto. Tendrajfe entendido en el Confejo para l a 
puntual olfervancia, y cumplimiento dé efía refotücion* En el buen Retiro a z z , de. 
Marzode i j i y , A l Ohifpo Governador delConfejo, 

3 Por lo que toca al Decreto del año de 7 1 d e f d c líiego fe dexa confía 
'derar, que íi mandaíTe obfervar la alternativa inviolablemente en Alcalá entre 
lasdosEfcuelas ,Thomifía, y jeíuita 3 incluyendo laScotifta , para Tu debid^ 
puntual obíervancia , fe avia de hazer notorio á efta Univcríidad , para la exe-j 
cucion del Real mandato; aísi como por orden de fu Mag.fe hizo fabidora de éí, 
á la Univerfídad de Salamanca : A Alcalá no fe ha dado noticia de tal Decreto; 
como confia con evidencia de hechojy de los regiftros de Secrctária. Quié pues 
dirá 3 que eftá mandado por íu Mag. en aquel fu Decreto, que fe obferve la al* 
ternati va de Cathedras en Alcalá '<i Y quien no vé que era fuperfluo dar noticia 
en Alcalá de vn Decreto, que no habla con ella; y íolo manda íu obíervancia en 
Salamanca. El Rey«Nueftro Señor manda, que íe obferve en Salamanca la alter-i 
nativa en Philofophia 3 en ia mifmaformaque fe avia, ohfewado > y ohfervaria en 
adelante en Alcalá. Y el proponer por exemplar de la pradica, que fu Ma-j 
geftad manda eñabiecer en Salamanca, lo que en Alcalá avia fucedido: es de^ 
clarar el miímo Decreto, que en la alternativa de Alcalá nada eftablece denuc^ 
vojfolo si manifíeílá fer del Real agrado, y fatisfaccion, que fe aya obfervado,y 
le obferve en adelante, en Alcalá, lo que propone por norma de lo que íe ha de 
pradicar en Salamanca. 

4 No íe dexó de prefentir la eficacia de efta reflexión , y para falir al en^ 
cuentro tácitamente, íin duda fe eferibíeron eftas palabras : lis de prefumlr qm 
aquellaClaufula, En la mifma forma, que fe avía obíervado , &c. Se pondriai 
en la petición de la parte: que íírvieííe como de exemplar, la pradica , y vio , 6 
poífeísion de la bipartita de Alcalá, para obtenerla alternativa en Salamanca;^ 
aísimifmo,que con la relacio á la exprefsion de efta íupllea,puí]eíre el Amanuéíe 
de! Realdecreto,efta Claufiila:En la núíma forma, que fe avia obfervado,y ob-
fervaria en adelare en laUniveríidad deAlcala,&c. Afta aqui el alegato en favor, 
de la tripartita.Mas fi efta claufuia la pufo elAmanuenfe con la relacio á la fiipliti 
ca, íin que efto nacieífe de la intención, y mandato de fu Mag. como implicífá-J 
mente lo da á entender efta reflexio,hecha por prefumpeion: £x de prefumlr3 fyc^ 
Se defea entender, que vigor le queda á la confequencia deducida en favor de laj 
tripartita: conviene á faber, que íu Mageftad , que Dios guarde , tiene manda-i 
da la alternativa en Philofophia en Salamanca ̂  y también en Alcalá , como Iqf 



0 p T t f & ú Í § n e \ h i $ b h h ñ & f ohferváña éñ M a n t e e n la Vnlverfidad de AUala, 
& c . Pues fe ügue preciííarnetKe , que el eílablecimienco de alternativa en Alca-
láfe debe referir vi la Claüfula ,quc es de prefunlir, pondría el Amanuenfe de 
d Real Decreto ? Y á la verdad mandar^ lo ya mandado , y pra¿Hca— 
do mucho tiempo antes , quien no vé ,. que es ocioío en el Legiíla*-
dor ? Mas (íomoefto deponer, ó quitarpaIabras en los Reales Decretos , que 
fc deben mirar como oráculos » fe pueda prefumir , aun de los Amanueuíes, 
guando las Reales Ordenes, con la mas advertida circunlpeccion íe reveen muy 
por menudo, notando todas las palabras , íi fon , ó no , adequadas á expreflar 
laintencion, y voluntad de fu Mageftad , loconíiderará el que leyere. Por lo 
prefente es precifo averfe hecho cargo efte papel de la meditada preíuncidn, en 
quanto ella fe ofrece como folucionpreciíla al reparo , que no es conveniente 
omitir : conviene áfaber ^que el Rey N^eftro Señor mandaíTe eílablecer Ja al-
ternativaenPhilofophia , entreThomiílajyJefui ta , eon inclufion del Scotifta 
en Alcalá; por vn decreto, que folo manda obfervar en Salamanca, la alterna
tiva en P h i l o í o p h í a , ^ ^ antes fe avia ohJervAdo ¡y Je ohfcTvavia en adelante en 

* 5 De Ipdicha fe colige lo primero ,que el Rey Nueílro Señor, na tiene 
cíhbleclda la alternativa en Philofophia, en Alcalá, Salamanca, Valladoiid , y 
otras Univerfidades de el Reyno,entrela Efcuela T h o m i í h , y Jefuira, incluyen
do á la Scotifta; ílno que debaxo de los términos de alternativa en Philofophia, 
Coló mandó íu Mageftad, fe eftablccieíTe inviolablemente , en Salaman
ca , como confta de el Decreto de el año de 18. y en el del año de 2.5, eftablece 
fo Mag. la alternativa, hablando folo deCathedras de Theología, en Alcalá, 
Salamanca, y demás Univcríídades; ordenando, que á cerca de eílas Carhedras 
de Theología , íe obferve , con los que íiguen la Doctrina Scotifta, Id 
que eftaba mancado refpedo de las de Phüofophia en el citado Decreto de el 
año de 18. 
. 6 También fe colige de lo dicho la r azón , porque el Real Confejq. ent 

la ConfultapaíradadeCathedradePhilofophia,paralayniverfí^ 
en alguna de lasdos ternas, no atendió al vnico opoíitor Scotifta ,qiie concur
rió , con los treiuta y cinco Opofitores de las dos Efcnelas Thomifta, y Jeíaica; 
L a razón, entre otras, que tuvo efte gravifsiín > Senado , dexandola refervada 
al fecreto de fu alta ,y juftiíicada comprehenfion, fe dexa difcurrír,que nofuef-
fe ,por coníiderar, como íe ha dicho, indiferente la Doctrina Scotífta, puerto, 
que de Cathedra de Philoíophia fe ha hecho en otra alguna oca/ion confulta al 
Rey Nueftro Señor , por fu Real Confejp, feñalandole en la praiftica íu turno 
en Salamanca. 
„ 7 N i tampoco, por no eftar declarado con expreíion el orden del turno; 
que debiera tener el Scotifta , efto es, fi avia de fer vn año Thomifta vno , y 
Jeíuita otro: otro año Thomifta vno , y Scptifta otro; y otro año Scotifta vno,-
yjeíui taotro , vfando aísi de tripartita en las dos folasCathedras de AlcaláiPor^ 
que fí el Rey NueftroSeñor huviera mandado la alternativa en Philofophia, en 
las dos Cathedras de Alcalá, fácil era de ver, que la execucion del Real Orden, 
no podia fer de otra fuerte, que tiendo vn año Thomifta vno , y Jcfuita otro, 
otro año Thomifta vno ; y Scotifta otro i y otro ano Scotifta vno, y Jefuita otro. 
Ni pata e ík oiodo 4e gra^icíi > parece % ueceíaria coaíulca, ni eVvdoxm, pef 



^ido por fd Msgeílatí al Clanflró. de la VnlverTrázá i € Alcalá I i ' í . dé Novíeníi 
bre del año paíado de 17 3 7. pues es raanifíeílo , que fi eftüviera mandada la aU 
ternativa, éntrelas tres Efr'Uelas, en las dos folas Cathedras ,que ay fundadas 
en Alcalá ,00 avia otro modo de executarfe, fino, que alternativamente vná 
de lals tres Elcuclas dexaíle de tener Cathedíra vn año. 

2 La razón, pues 3 que pudo tener el Real GoníejO, para pedir el in ¡nfor* 
me al Clauftro de la Uníveríidad de Alcalá}, acafo fue ver, por vna parte , que 
íu Magelladpor el Decreto de 18. tiene mandada h alternativa en Phiioíophia^ 
foio en Salamanca j y viendo, lo vno, que la alternativa de Philofophia tripar-.. 
dra en Alcalá, por íerenefta Unimíidfadrolamenre dos las Cathedras , tiene 
otra inípeccion de inconvenientes, que faltan en Salamanca , á donde las Ca-, 
thedras de Philofophia fon onze; y juntamente confíderando , que en el memo-í 
riai dadoal Rey NueOro Señor, por parte de fu prevenía tripartica, íe fupone 
que mandaba la alternativa en PhlIoíophia , no fofo en Salamanca j fmo eé 
tamblenen Alcalá, refolV'ió el Eeal Confejd vqnéla Umveríidad de Alcalá i n i 
forme acerca de efe ahernativa en Philofophia^ teniendo ílempre prefente 
que las leyes,practicas, y eíHlos fon en eftas Vniveríidadesmuy diverfos, f 
que por configuientedebe íer diverfo el arreglamiehtodc Cathedras , y Lee-: 
turas. . . ; v i 

9 En quanto á lofegundOínofededuGeenefteefcrito , que no es conve¿ 
píente, que fe eníeñe la Philofophia de Scoro en la Vniverfidad de Alcalá , eit 
Cathedras, que pudiera aver ; lo que no fe podía decir, fin agravio de la Ef4 
cuela Gloriofa del Subtil Doélor > ni tampoco con verdad ; poique la Vníveríí-j 
dad a ninguna Dodrina excluyeen virtud de fus leyes, y fe ve claro en la confi 
titucion latina, titulo 5¿.áeéMetfione regentium,y también en el Real reforme; 
Defuerte , que todos los años vacan precifamenre dos Cathedras de Philofo-
|>hia , y eftas el VeneFable Eminentílsimo Fundador no las aligo , a alguna de-i 
terminada Eícuela: y foio obligó á los Cachedraticos á explicar la Philofophia; 
fegun la mente de Ariíioteíes , de adonde fe fígue, que las Cathedras de Philo
fophia ion vn bien indiferente , y común a todas las Efeuelas : á la Thomifta; 
á la Scot lüa , á la de San Buenaventura , Jeíuita , Ochamifta , Bachonif-
ta3&c. Cualquiera de eílas Efeuelas en particular píiede congruamente afpiráf 
atener parre en efte común bien, con tal que califiquen en íu conduaa dos 
cofas: la primera , que tiene íequito de Diícipulosfeculares , lafegunda , qu« 
confideradas todas las coffas, y circunftancias en particular, no fe perjudica at 
bien común de la Univerfidad. " ! 

10 Se ha de fiiponer , que el bien eomun de la X/niver-i 
íidad con/j/le én la mayor frequenciadepifcipuios,queaellaacuden,ytrai 
bajando en ella, íe hazen vtiles á la monarchia. Para, que aya efta vrilidad co
mún, /e erigen las Cathedras^ fe fcñalan las lesuras. Lo qual como fea certífsí-
tno entre todos los Aiuhorcs, que tratan de Academias , y de fus derechos, e« 
óciofo citar alguno :bafl:edccir,quees argumento evidente , deel titulo 45. 
en el qual ,̂ 1111 en las Lecciones deThcologia , que en él fe determinan , fé 
da facultad,para que laVniveríidad á fu arbitrio las quite,tranfmure}ó invierta, 
fj hubiere faka de oyentes oí? deféBumfive psnuriam audlenthm, ¿ i f .yque tam
bién a/silo expreíló el Venerable Emincntifsimo Fundador, en el titulo ^ . de 
cllea'me regemium ihl l^eHos velmes ntcefimti noj l r iedhgl j , & Vyiverftat ih 



5 
$cómmUni fchd¡artum villkaticánfulere \ &prov¡dere , & c . Y delsaxo de eíle fin, 
y máxima pfoíigac ordenando, y mandando, que todos los años fe elijan dos 
Cathedraricos de Súmulas: Per fingulos a n m in perpetuum elligantur dúo rey 
génter , qui legant Summulas , fac. Los quales ayan de continuar en Ca
thedras de Quadrienio , leyendo Lógica , Phiíica , y Mctaphiíica. 
Deruerte , que faltando la vtilidad de el bien común déla Vniveríídad, y 
dé los Efcholares, nunca fe ha feñajado lesura, o erigido Cathedra en la Uni
veríidad: la qúalfolo atiende al íin expreííado, y no al colorido, de que fe cele
bren , y aplaudan las Dodrinas de eíle, ó aquel Dodor particular: fino es í oía-
mente en quanto fon medio v t i l , y neceíTario^ara que mejor íe provea al bien 
común de la publica eníeñanza , en la mayor concurrencia de Difcipulos , que 
neceíítande Maeílros. 

i i Para eíle mifmo fín,fíendo Glerto,que á laUniverfidad de Salamanca co-' 
curre mucho numero deDifcipulos,de la Efcuela Thomiíla y también de lajefui-
ta; para quc uollegaíTeelcafode que a jos Difcipulos de vna deílas Eícuelas Ies 
faltaíe publico Maeílro,íe firviófu Mág. de mandar por fu Real Decreto del ano 
fie 1718. Janéenlas Cathedras de Philofophia de la Vniverfidad de Salamanca fe oh* 

fervafe kviolahlemenU la aiternativa entre las dos Bfcuelas thomiflay Jefmta.en la. 
mifma forma , que fe ¿tvia ohfervado}j> ohfervaria en adelante en la Vniverfidad da 
Alcalh. y porque podia llegar el cafo de aver Difcipulos , en dicha Univeríi
dad ,de la Eícueladel Subtil Scoto, y Opofitores á dichas Gathedras 3profiguc 
áfsi íaquél Real Decreto : Mando , no ohfiante, que fuele fer corto el numero de 
fHfciptihs Seculares, quefiguen la DoBrina Scotifla en E/pana, que fi de elfos huhiefi 
f e Opofitores ¡faejfen Igualmente atendidos en vno ¡y otro turuo , fue fie de Thomifia, a 
f e f n i t a , fegun fus méritos ̂ graduación literatura. De adonde íe vé, que íu Ma-
geílad qmío, q^e en tafo de aver Dircipulos,y Opofitores de la Efcuela ScotiftaJ 
fean atendidos enSalamanca,mirando fiempre al blanco del bien comu,de la pu-
Mica enienar^a,y que feti calo de concurrir Difcipulos, nunca les faltaííe publico 
éHabftto.- M o r a , fí el bien común de la Univeríidad como tal, confifle en la; 
B o d r i n a , y publica eníeñanp floreciente, de fuerte ^ que con fu crédito, y ex-
p lendór , átfaiga afsi copla grande de curfantes, que fe inílruyan en las letras, 
y fe hagan hábiles á lluftrar la Mónarchiaj fácil es de ver,que la Do&rma, y en-
íenáRfa/C'Otncretada'en vna determinada Efcuela en particular, no es el bien co-, 
-niun de loscurfanres, y dé la Univerfidad : la qual mira con indiferencia ,áeí la , 
óaquellaDoókina^enquanto tal;y folo las confidera coitío medio,para augmen
tar la mayorfreqiienciade Eíludiantes ,y fu aprovechamiento, y afsi, ningunas 
4eyes,eílatiuos,6 Decretos han obligado á que fe explique Dodrina de determi
nado Author, fino atendiendo á tres cofas, al bien común de la publica enCe-
tian^a, y vtilidad de los Eícholares del Rey no j a lo celebre de la Doctrina , y al 
•fequito que ella tiene. r 

12, La rexperiencia dic€, qusndo conviene el mandar , qtte (d 
Explique la Doélriña dé eíle , ó aquel Dodor en particular, y afta que por ella 
-íe vea el fruto, nunca ha ávido eíías aligacionesí por eíTo fin duda el Venerable, 
-y Eminentifsirao f5andadór,fiendo notorio fu parentefeo con las dos Dodlrínas, 
"Thomifiaj y Scotiíla,y aviendo fundado Cathedras deTheologia de Santo Tho-
pas^y Septo jen d titulo 3 $? en que habla de laJDo^rina 7que fe debiaexpli-

B ... * car 



¿ar en las Cathedras de Philofophia, no la aligo á que lueffe de álgüri Scptfftí; 
Thomifta ó Nomlnalifta; íi folo ordeno, íe explicafcn las Súmulas de Pedro 
HifpanoVent0nces ce^c1:)rado»y^e gran íequi to , y con ía mifma intención mi 
rando en adelante añadió: que la leaura de Philoíophia íe pudieífe aligar á la . 
de otro qualquier Dodor , como al KeótOr, y Facultad parecieífe/egun la cx-
ocricncia conveniente* Legaí Summulas Petri Bifpaniyvel alterius Doéfmsy prout 
$ e B o r i 3 ¿ f a c u l t a t i y M i t u r expediré. Dcípues andando el tiempo, fe vió p o r k 
experiencia ,1o aplaudida , y íeguida , que era en la Vniverfidad de Alcalá la? 
Philofophia del P. Doétor Antonio Rubio de la Compañía de Jefus, y la Ma-Í 
geftad del Señor Rey Phelipe Segundo, por Cédula dada en Valladoiid á zp.de 
O^ubre del año de 1605. mandó , que en Alcalá fe leyeífe dicha Philoíophiaá 
Lo que pareció conveniente á la Vniveríidad,y por tanto fin contradicion algu-i 
na fe executó. Siendo efte Doctor jefuita, á vifta del fequito de efta Efcuela,fe 
encendió en la Eícuela Thomifta aquella laudable emulación , que es eftimulp 
de la gloria , y de el adelantamiento en las letras j y aviendo muchos, que la fi-: 
guieften,la Mageftad del Señor Rey PhelippeQuartoá zMiasdel mes deOdu^ 
bre del año de 16 5 3. mandó que en la otra Cathedra , de las dos, que tiene H 
Vniverfidad, fe leyefte la Philofophia de Doctrina Thomifta, explicada por el 
Maeftro Reverendiísimo Fr. Juan de Santo Thoma , y efta aligación le pareció 
conveniente al Clauftro de efta Vniverfidad. La que por mas de vn figlo ha ex-, 
periraentado copiofos frutos en fugetosinfignes de las dos Efcnelas Thomifta,y 
jeíuita, que han iluftrado la Monarquia : admirando praóticada la máxima de e\ 
[Venerable Eminentifsimo Fundador, confirmada por los Reales Decretos, ct» 
que la aligación de lesura ,1a dexó abierta á lo que el tiempo defcubrieííe con
veniente , atendido el bien de los Efcholares, el fequito de las Dodrinas, y el 
Adelantamiento en ellas: Legat Summulas PetriHi/pani, vel alíerius Dottorísgrou^ 
%.e%Qr¡, & facultati videhitur expediré. . 

13 Guya partición de las dos Cathedras en lasdos folasEícuelaSjThom^ 
y jefuira, tanto tiempo ha praaicada en el modo dicho en efta Univerfidad, fé 
íir vió aprobar íu Mageftad, y juntamente de ponerla por exemplar déla alter-; 
nativa, que mandó fe obfervaífeen las Cathedras de Philofophia de Salamanca,' 
como todo confta de los Reales decretos , ya citados. Y aunque no íe pueda ne
gar, que eftas Reales difpoíicionés de íu Mageftad ayan fidoá petición délas, 
partes intereíadas: y noíolocon confentimiento ; fino también con aproba
ción de la Univerfidad de Alcalá. Es de notar lo primero, que las Doctrinas no 
pidieron efta aligación de leáura á los Señores Reyes ,afta pafifados muchos 
a ñ o s , en que con evidencia fe avia tocado la copiofa concurrencia de Diícipu* 
Ios,aisí dela EfcuelaThoraifta ,como Jefuita. Sin duda alguna , porque aunq^ 
cada vna de eftas Efcuelas en particular, como es natural, aya defeado fu parti
cular íuftre, exrenfion, y gloria,eftableciendoííe en las Univerfidades de Eípa-5 
ña, como ahora lo defea la Efcuela Scotifta; cónfideraron, que eíío no era aífe-j 
quible, fino correlativamente á la necefsidad , y vtilidad común de los muchos^ 
que concurren á eftas Unfrerfidades, determinados, vnos á la Doctrina Tho-í 
mifta, y otros á la Jefuita ,y por configuíente de contemplarfe como v t í l , y ne-r 
cellario para influir en el común bien de la publica enfeñanza, ocurriendo al i n i 
conveniente de «joe lesfaltaffen Macílros. -; , / 

jSupueíloJ 



; '?4 ' SiJpnéfld piies | qué el bien íomun de lápuWtcí éhfenáñzi J y-vtilidad 
de losEMUtites concurrentes, es el blanco principal, á que miran la erección 
de Cathedras,y aíignacion de lesuras. Y que efte motivó el mandato de Alter
nativa de Philofophia en Salamanca, íin excluir de ella á la Eícuela Scotifta , en 
cafo de aver Opoíicores, y Difcipulos de efta Efcuela: no puede negar efta Vní -
verftdád ,que en el bien común de lapublica enfeñanza puede influir glorioíía-
mente la Eícuela Scotifta; porque aunque afta ahora en las dos Univeríidades 
de Salamanca, y Alcalá de muchos años á efta parte no aya ávido Diícipulos fe-
culares ,que ayan feguido efta Efcuela; erigiendoífe Cathedras, como poco há 
fe han erigido 4. de Theologia, dos en Salamanca, y dos en Alcalá , que han de 
regentar los Religíofos de San Francifco, á femejanza de las quatro , que tiene 
en dichas Uníveríidades la Religión de Santo Domingo, y también los Jeíuitas: 
fe puede efpcrar, quecon el tiempo concurran Eftudiantes, movidos de part i
cular motivo , 6 efpecial afedo ala Religión Seraphica , óá : l a Dodlrina del 
Subtil Doaof í por lo quaí, fuera de la variedad hermoía , que conftituirá mas 
.vniverfal enlas Dodrinas , y mas viftoía en la diverfidad de lasíentencias, á 1* 
jVniveríldad i no ay duda, que la erección de Cathedras de Efcuela de Scoto, 
en queíe lea íu Dodrina, aísi Philoíophica como Theologica, es eonvenientq 
jalbien ,y vtilidad común de la U n i y e r t o 

t¿ EftaGonftderacionfuelaquetuvoprcíenteeftaUniverÍjdadelañopa^^^ 
!do,para informará fu Mag/enfavordelapretcnfiondéla Religión Seraphi-i 
ca, en orden a fundar dos Cathedras de Theologia de Prima, y Viíperas, per-i 
petuamente aligadas á Rengioíosdc la mlíma Orden: y fi bien otras vezes fe-í 
tóejante pretenfíon de la Dodrina Thomifta, y ]efuita ,aunque ya eftablecidas 
con abundancia de Difcipulos Seculares,fe ha detenido , y retardado , por 1^ 
dificultad ,íobrc otras, de General, en que leer, lo que motivó,á que á la Éf-
cuela Jeíuita, que venia defpues,fc le íeñalafte fítio,cn el Patio de loscontinuos^ 
en que fabricaíle á fu cofta el General, como lo executó, corriendo de íu quentl 

.,)bs reparos, y manutención rno obftante efta Vniveríidad, fin Opoíicion, y re
paro de alguno , rcíolvió íeñalar dos de fus Aulas yen el Patio principal de lai 
^niverfidad, para que lean los dos Religíofos: y admitiendo guftoíalas Cathe-
.dras ,vo tó elClauftro ,íeIedieííeo á fu Mag.las gracias , por la benignidad; 
con que promovía la nueva fundación, augmentando de efte modo el comu« 
bien, y luftre de la Univcríidad,, 

16 Por los miímos principios, é idea del bien común de efta Vniverfidad^ 
toda en fn Clauftro pleno reíolvió reprefentar á íu Mag. que el turno de tripar
tita , entre las dos íolas Cathedras de Philofophia , que en ella ay , enordena 
confulta ,y provifion Real, entre las tres Eícuelas, Thomifta , Scotifta, yJeíui^ 
ta , no es conveniente al bien de la publca enfeñanza, y á el luftre, y augmenté 
de laUníverfidad.Diceíre turno de tripartita en lasdosfolas Cathedras de Qua-; 
dricnio, que en ella ay: porque fi hubiera tres, ó muchas Cathedras de Phibro-
phia, como en Salamanca, ó fe tratára de fundar otra nuevaCathedra de Phi!o-¿' 
íbphia ,c la rocs ,quefeaviadedi ícur r i tdeot ra inerte. Él inconveniente,potf 
fer folas dos las Cathedras, fe percive maninefto en efta forma: porque ftatui^ 
da la tripartita en las dos folas Cathedrasde Alcalá, fe figue el preciío daño, de 
quedarle cada vn año v m Efcuela fin Cathedra de Sumulas,en cada Qoadrienloi 
ffto es innegable, iíngenuamente-b M e dañb 

para; 



o 
jbara cada Bfcóéfa en p^rticula^ dé quedarfe cada vh año íín fervir ál bien co* 
niun de la publica eníeñanza , no foio es daño de lastres Eícuelas , fino que fe 
Hebe confidcf ár como vno miímo con el de la Univerfidad , en quanto las Doc-
Irinks en partícülat 5como medios,conducen á laeníeñanza, necefsidad , y v t i -
lidad de los Eftüdiantes, que fué el fin, á que miró ek Venerable Eminentífsimd 
TFundador ,para la fundacionde las dos Regencias de Philofophia, como que* 
«da dicho. 

17 Siendo pues cofa cierta, que todo aquel, que brdenadamenté 
^rdcé(k%primero,y mas principalmerite ama el fin, qite los m 
la tripartita rlguroía, dañóla, como fe confieíTa, á cada vna de las tres Do&rinas 
en pariicülar,ic opone mucho masal luftre de la Univeríidad;cn quanto efta,co« 
íiio Madre cdmün de las Ciencias, coníiderada fegun fus Ieyes,jpraaicas,de^ 
be fer preferida á qualquiera Efcuela particular pretendiente , á la qual la Uní-
Verfidad íolo mira , ó prefiere ,en quanto es vtil ,',y conducente á la comuiií 
Vtiiidad de los Eftüdiantes. Quien puede dudar ̂ ue á la Univerfidad masle con* 
Vienejque las dds folas Cathedras de Philofophia fe mantenga pefeaasjíin inteN 
riipcion alguna,en aquellas dos Dodrinas, en las quales la experiencia de más 
Be cien años , ha hecho lograr la luftroía poflefsion de copiofa concurren-, 
cía de curiantes,en las dos^ícuelas , en quienes la competencia ha influido en, 
ei augmento j qlie no él dividir eftas Cathedras, foio con la efperanza de que laí 
Éfcuela Scótífta tenga Dilcipulos ? No fuera buena economía , de quien adroi^ 
nWravn plantel, hacer alternativamente cfterilespara el dueño , dps arboles 
andgúos , árraygados, y que fe han mantenido fiempre verdes ̂  en la continua-^ 
tía poííeísiort de muchos frutos, íblo porqué fe plántale en el téf reno, vn arbol^ 
feuúdne de igual virtud , y recomendación 9 pero que en si, por fer. detnuevo^ 
^fán tádo , póf aora foio défeubre la efperanza de frutos, y para darlos al dueño; 
tóefita de tanto tiempo como los otros ? Ninguna cofa llega al auge deicpen^ 
l e , y fal hacer. Las dos EícüelasThomifta, y Jefuita, por eftar en el auge de mifJ 
cíios Diíapulosle le dan, y comunican á la Vniverfidad, y.efté auge íeefterihV 
iá rá álrerhanvámehte,íolo porque empieze á nazer vnaCathedra dePhiloío^ 
píiiá ScóHft'a : y elfiuto que por machos años ha tenido ,y tiene con la bipar
tita de cierto, fe em pe'zaba á minorar foio con la allieiencia de vna efpeianzía; 
^ué'fforáoVá'itxéikbt^. • : 
" 18 Que la tripartita en,las dos folas Cathedras de th^^^^^ 
5dc daño, no fóló para cada vna de las Efcuelar en particular, fino t?mbien ¿ l a 
"vtiiidadcomún, fé vé claramente, fi fe confidera /que los que vienen á Alcalá de--
términadós á Éfludiar laDoílrlnaThomifta , ó jefuita ,que acra fon todos ,efa 
Torzofo , que al ano de va cántele fueran á otra Univerfidad, con daño de efta, 
en la minoración de curiantes, ó que pierdan el curfo de la Dodrina , que tie
nen elegida , püeséfta Univerfidad por íus Leyes tiene prohibido , que fuera de 
Tus Aulas, en otras Comunidades fe pueda explicar Philofophia, como confia' 
^e l titulo 5 8. á!Ót)nde fe ordena, que fi alguno fuera de'lós Regentes feñalados, 
f M c e , vel oculte legere, veldocere atteniavertt, expellatur ah Vniverfítate, y que é 1 
cürfánte , que oyere dichas explicaciones , propriwa vice 3perdat curfum ¡pro fé~ 
tunda efficiatur inhahilis ¡adrecipiendum quencumque gradum ¡nVniverptate, 
como el entrar vn año antes , ó defpuesjhaze que el curfantepertenezca, ó no,; 
á otra ncen¿iá:de TheoloMla < que ic x̂ fefera- xk-dbs• en^osañós t- bfatea á t 



C á t h e d n t k o de Phüofophli en m i ñ o equivale, áfkita'de á b i años é t fóvití-
pode la licencia; de dondéfe íigue ,que el cutíánte avrá de tener do^ años mas 
de gaílos en la Univeríidad, y que efta aya de tener la falta, de no tener en 1-t 
yacante Maeftrospúblicos,para los que vienen, elegida ya la Domina, que han 
de cftudiar. 

r9 ^ pafta deciV,queefte daño,que fe %íjíera dé la t d 
a lastres Eicuelas :yló que pretende la E/cuela Scotlfta es .entrar h parte ivual ¡con 
Urotras T en l o / a m a M * > fin eximir/e de /eme/ante í^ua! J a i en el diño referí do: por 
queeífo fía duda es mirar folo las Efcueiaspor fu particular bien, en lo favora
ble , y no atender, á que efte es daño de la vtilidad común. Porque quien no vé 
^ue hazer ,que vaque vna Cathcdra de Philofophia de dos Éícuelas, que harr 
tenido ,7 tienen grande copia de Diícipulos Seculares, por darfela á vha, que 
en efta Univeríidad no ha tenido, ni tiene Diícipulos Seculares , es íblamente 
por aora pretender, que aquella Dodrina crezca; pero es, ibo atender al bien 
común de la Univeríídad,en la concurrencia de Scholares ; la qual de cierto fe 
minorara en la vacante de las dos Do^rinas. Es querer , que la Univerfidad fir-
\ia defde luego en l i afsígnacion de tripartita, a vna particnlar Dodrina, qué 
áíla aora no ha férvido á la Univeríidad con Diícipulos feculares, con daño de 
r^dastresDoa:rinas,GOmoíe contiera ; mas con efta diferencia conocida, que 
err el daño de las dos Do^rinas experimenta la Univeríidad la faka de copia de 
Difcipulos , que poíee , y con la tripartita noTederpofee de Diícipulos Sco-
tiftas,los que no ha tenido, y nofeíabe lo que tardará en tenerlos. Lo que íe 
íabede hecho evidertte, esque antesJ;que las dos Dodrinas Thomifta, y Iduita 
tubiefenaligadas Gathedras en las Univerfidades ,íirvieron a eftas, en concur
rencia de muchos Difcipulos, y Opoíitores. Es vna délas Efcuelas mis cowvdaf, 
f-celebradas la delSukil DoBor Scoto , m ohflañte^ qaé fuele fer cortó el numero déV>¡C* 
xipnlos feculares, que lafiguen en E/pana : Es verdad í mas por fer tan corto efte 
numero,yfei ' también corto el numero de Gathedras de Philofophia en Alca-
Je, que no fon mas de dos, de Quadrienio , por eífoíe deduce con claridad , no 
ferxonvenienre la tripartita. Lo qual fin duda tuvo prefente fu Mag. para man-
dñrpor fu Real Decreto del a ñ o d e i 8. expedido folo, para que fe obfervaííe laí 
alrernativa entre las dos Efcuelas Thómifta, y jefuita , quefueíTe atendida en 
dicho turno de PhlloAiphia la Efcuela Scotifta, en la mifma forma que fe avia oh~ 

fervado en Aka la , no extendiendoíe á mandár alternativa con los Scoriftas en 
Alcalá: y fué íin duda tener muy de ante mano á la vifta el expreííado inconve-
mente, el qual refulÉára'de la tripartita en Alcalá , yno en Salamanca. Y es la 
razon}porque en AlcaláayfolasdosGathedras de regencia dePhiloíophia : en 
Salamanca ay Hete de regencia, íeis en que fe enfena el curió enréro de Philo
fophia , y laíeptima en que feenfeña folamente laPhilica : y demás , ay quatro 
de propriedad ; de Súmulas, de Lógica magna , de Philofophia natural , y de 
I^hilofophia Moral: y en eftas vltimas los Profeífores duran, afta que quieren af-
cender, en cuyos términos es impofsiblé que falte Gathedratíco para los oyen
tes de qualquiera de las tres Efcuelas, cafo, que de todas los aya. Eneftos ter
r inos , (i en Alcalá huviera ílquiéra tres Gathedras de Quadrienio de Philofó-
phia , fe pudiera difeurrir conveniente la alternativa tripartita: pero /iendo co J 
» o fon folasdos, fe cae forzoífamenre en el Inconveniente defalcar alternatíi'a. 
n^nteMaeftropublicade las dósEíeuelas: conlo qual ha proífet-

e do 



dopor muchoá áfibs,'de gráñcopládé pírdpulósde laEfcüelaThomlflá ¿ f f á 
íuita, fe confundiera, y perturbara. Y afsi no halla efta Uníveríidad congruencia; 
para que,cxponicndore á perder el bien, que de cierto poíTee, no atienda á los 
méritos de quienes tanto han concurrido á fu luftre, Como lo íabe toda Efpaña^ 
defdc que empezaron las controverfias de auxilios. 

10 Siendó, como queda dicho, la mayor concurrencia, y f̂r̂  
de Diícipulos la que conftituye el bien común del luftre , y gloria de la Univer¿ 
íidad, el Venerable Eminentiísimo Fundador, que en el titulo l y J e e l U & m e re \ 

fe avia puedo por fin la común vtilidad iVolentes commmi v t i í h a t i , ¿reí 
en medio del miímotitulo manda , y t ^MQC^ ique fipaJTados treinta diasdefpue^ 
de la elección de Catedrático s faltare la quinta parte de todos los Smmlifl as, vaque t é 
regencia no fe pague falario alguno , por el tiempo corrido defde eldia de f u elección» 
Para averiguar cíla quinta parte,manda fe feñalen Vifitadores de losCathedra-f 
ticos de Artes,en los nueve dias , pafados los treinta , y el que no confervaíf^ 
aquel numero de Difcipulos ,que difpone 3 eo ipfo perdat regentiam. Y ñ acaíc^ 
acontecieíTe, queambos regentes no confervairen el numero de DircipuIos,enH 
tonzes añade: Vacahit regentiaillius squi mnorem numerumauditorum, per maiortnlt 
partem di&i temporis halfuijfe apparuerit, 

11 Tanto como efto atiende el Venerable Eminentirslmo Fundador^ 
alnümero ,yfrcquenciadeoyentes,para que , aun defpues de nombrado , fe 
coníerve,ó no, en la regencia de Philofophia, el Doftor, y íu P o r r i n a , fegun 
fuefíe el numero de Diícipulos. En eíle año prefente , fiendo aísi , que yaaviaj 
corrido la voz ,dc erección de Cathedras de Theologia , para dos Religlofos 
Franciícos , y fe esforzaba la pretenfion de akernativa de Phiípíophiaiiiend 
afsi, que relativamente á la careftiadel año,ha fido mucho menor la concurren*j 
cia , que otras vezes, confta, que el regente de Philofophia Thomifta tiene trc4 
inta, y tres ,y el regente jeíuita treinta y ilete Sutbuliftas: de la Doftrína Scotif^ 
ta ay folo quatro. Por lo que atendida la ley Latina citada, la Vniverfidad juzga| 
por inconveniente al bien común de la mayor concurrencia de curfantes,el carfej 
cer de ella alternativamente , puefta la tripartita,porque fe eftablezca Cathe* 
dra , para tres, quatro, ó cinco: y aunque cencl tiempo pudieran íer mas, es 
perder lo que de cierto pofee , por lo efperado. Si fe pregunta en Opoficion de 
lo dicho, íi por ventura,quando íe introduxo en Alcalá la bipartita de las dos 
Efcuelas Thomifta,y jeíuita eran eftas tan fecundas de Difc¡pulos,antes de tener. 
Cathedraticos ? A la primera vifta parece claro, que íe ha de refponder que no^ 
pues el modo de tener DÍÍcipulos,es el tener Maeftros, y aunque al prefente leat| 
pocos los Difcipulos Íeculares del D o á o r Subtil, no ferá de eftorbo}para que fe 
ponga la alternativa tripartita, pues íi fe oye decir, que ya tiene Cathedra de 
Philofophia la Efcucla Scotifta, vendrán muchos más , y fe logrará íu abundan-i 
cia : íi en efto fe inííftc íe buelve, ácaer en el inconveniente de que pierda laf 
Vniverfídad,!o que cierto poííee,por lo que eftá por venir. A la pregunta fe reft 
ponde ingenuamente, que primero es aver Maeftros, que Difcipulos; mas ert 
nueftro caíío primero fué aver abundancia de Diícipulos, que (íguieífen las 
dos Efcuelas Thomifta, y Jefuica, que averaligacion de bipartita , aprobada 
por la Vniverfidad ,y los Decretos de los Señores Phelipe Segundo, y Phelip? 
Quarto. El punto de hecho es mamfíefío. A los principios no huvo aligación; 
fino es a laá Súmulas de Ped|ro Hlfpano j en Lógica ,Phifica , y Metaphigca m 



íe cnfcñaba por iíTtpreíío, fe efcribían las lécccíóni^s, y cada vrio 3e los rcgente.5 
feguralaiacerpretaciondeAriftotelesi íeguncl Author , que le parecía mas 
conveniente Í afsí continuo largo tiempo. Por los años de 1580. empezó á te
ner grande fequito de Difcipulos la Do^rina Jefuita, con ocafíonde aver entra
do en la Compañia el celebre P .DoélorAIoníoDeza aCathedratico de Artes, 
que avia íido, y Colegial en el íiempre grande de la Madre de Dios de los Theo-
logosiá quien íigukron defpues, entrando también en laCompañia jel P. Doc-
torGafpar Hartado,celebrado por fus dodos impreíTos, Gathedratico de A r 
tes , qué avia fido, Colegial Mayor de San Ildephonfo, y Reborde la Univeríí-
dad. El primer Maeftro domeftico en el Colegio de jeíuitas , fué el P. Deza 
quien, por fu relevante Doctrina, fe mereció, el que ííendo ya jefuita, le con-' 
vidafe la Univcrfidad vltroneamente con vna de íus Cathedras de Theolo^ia, y 
cuyas opiniones en los Comentarios, que eferivió fobre Santo Thomás , eran 
tan á porfía buícadas ,que para fatisfacer al defeo de los oyentes, defaerte,que( 
la hora de fu leótura 3 no fuelíe la mi/ma ,que la de la Univeríidad, fe dífpufo^ 
que en el curfo fe leyeííe alas fíete , en el Colegio de la Compañía , y la copia 
de Difcipulos era tan numerofa y que vnCathedratico de Theologia feculár,coti 
zelo dulze, ó amargo, como fe dexa difeurrir, fe encendió ,afta dar quexa en 
el Conféjo , contraía ledura del P. Deza, que le parecía hacer fortibra á la íuya; 
mas fue deípreciada,por feria hora dicha nada opuefta alas feñaladas por la 
Vniverfídad .-fíguieronalMagifteriodeDeza , en íu Colegio de laCompañia , 
d ingeniofffsimo Padre Gabriel Vázquez , y el Eximio Doétor Padre Fraa-; 
ciíco Snarez. 

12. Con tales Maeftros , y encendida por 
auxilios, tomó mas alto buelo la Dodrina Jefuita, en Difcipulos , que deípueá 
fueron iníígnesMacílrós públicos dé la Unlverfidad. Mucho fe omite de decir 
en efteaííumpto i atendiendo á la brevedad j bafte decir que fus papeles eran 
folicltados de los Cathedraticos,para difponer fus publicaslecciones , y que en 
el iníigne Colegio Theologo, por muchos años , en fus aólos para las licencias, 
no fe defendió otira Theologia, que la de Santo Thomás , como la explica el 
P.Gabriel Vázquez ,con tanta afición, y aplaufo ,que íeriamente pensó aquel 
grande Theologo Colegio, en hacer juramento de íeguir la Dodlrina Angelí^ 
ca, declarada en dichos Commenf ários: fobre la ingeniofa folidez del Author, 
no fé duda Ies ferviria de alliciente, el aver fido Vázquez, en vn todo, Difcipul<> 
de fu Colegial Deza ,y afsi abrazaban vn camino ,caíi domeflico, abierto por 
Maeftro ,y Diícipulo, para feguir á Santo Thomás : no ííguieron e 1 rumbo de 
íus deíeos, porque la emulación es efpuela del adelantamiento en las letras ; y 
no ay duda, fe enervarla en mucha patte ^con la precifa aligación á la íentencia 
de vn folo Author, aunque tan celebre. 

23 En la Philofophia fe fabe lo aplaudida , que fué por los años dé 
i f 90. la de el P. Do^or Antonio Rublo j que caíi no fe explicaba otra en las 
Cathedras de Alcalá» lo que fué caufa, de que á petición de efta Uuiverfídad, 
expedieííe el año de 1605. el Señor Phelipe Segundo, el Decreto arriba citado; 
Todo lo dicho de la Dodrina Jefuita, confta de teftimonios jurídicos, y authen-
l ícos, que fe moftrarán al curiólo, en cafo neceíario. De Doékina Thomifta; 
tan celebre,y antigua, en íu Cabeza Angélica ,y que mucho antes , que la Je
fuita fué fuemeperenne de la publica enfeñanza ,cn todaslas Univerfidades del 

orbe 



orbe Chrrftíano ¡ es dcíofp referirla cópiá prbdlglofa de'Waeirbs J y Diícipu* 
los , qneálimiMfiindatioms de laVnivcríidad de Alcalá3florecieron en las mate-, 
nas Theologicas, y Rhiloíophkas, porque no ay animo para merecer la fal p i 
cante de aquel profano, que de vno, que fe detenia mucho, cñ ponderar las ha^ 
zañas de fu Mecenasdixo i Jfhiefe angufiiaha nmcho ,.. endefcithriral Sol con vtt 
cwdi l . Solo fíxvc lo dicho, para hazer evidencia, de que antes, que con deter-
minfcion íJd CJauñro, ycon cédula de el Rey, el año de 1605,fe mandaíTe leer; 
la PhilQfophia Jeíuita del P.Rubio, y antes, que el año de 1653. mandaíTe ei 
K^y leer laPhilofcvphiaThomiíla deíiMaeSro Fra^Juan de Santo Thoma; que 
es el principio , donde fe encuentra mas formalizada la bipartita 1 ya mucho^ 
íicrapo ante§ avia precedido concurrencia grande de oyeiucs,de eftasDodrihasi 
dfíuerte, que por íer muchosius Difcipulos, obtuvieron la bipartita de Ca-
ihedras.} ahora íe pretende latripartita,,para queilos ^ade la Eícuda Scof1fta,v 
o con la efpcranza, de que los avrá. 

14 Ho íolo es incongrua la t r ipar ta , por l o d ^ ;; íÍno que^ íierido; 
como esjtan corto el nuimero,ei eílablecerla en Ias>folasdos Cathedras, es apro-
ppfiío para perturbar la harmonia de la \7nlveriidadiypa2 de los Colegios: pues 
4fndo cierto , q es incomparablemente mayor el numero d e t horaiíias, y Jeíui-.. 
U&sO eftos mudaban de Dodrina, para lograr antes Cathedra; y efto, lo f)r i-
naero , es origen de difeordias en las Comunidades .* y lo.íegundo fe féguía;quc • 
Ic^.mí|s modennos de Thomlflas, 6 jeínicas, que reípedivamente en lus DodrU 
i ^ s , avi>in <k obtener ma^ tarde Ca^hedrajen el turno de tripartita, con perjui-* 
ció de los otros, la coníeguian antes. O dado el cafo , de que por !eííé motivo 
( tan natural de prefumirle) no quiííe0en mudar de Eícuela, fefeguia forzofa-
ícente, que p^efta la rripartita,el Scotiíla vnico Qpofitór, queay , entraíTe en 
Cathedra ocho, ó diez años antes, que oíros de las dos Efcueks de mayores 
l ientos, y antigüedad* Por los informes remitidos a fu Mag. el Junio pafádo 
qonfta ayer treinta y feisOpofitoresá las.dosCattedras.de Phllofophiaideeños;' 
no conta^4o los ya confultados por el Real Confejo5de íolo la Eftuelajjefuiéa ay, 
tfece D060 tes de Th^oJogia por efta Vniverfidad, dos de la licencia del año 
<|e 2 8* con on^e lecciones de Qpoíicion; vno de la licencia del año de treinta, 
C9J1. nupvf lecciones; otro de la licencia de 3 2. confíete lecciones forro de la \ U 
cencía del año de 3 4. con cinco lee cionesde Qpoíicionjocho Dodot es de Theo-» 
l^gia de la licencia del año pafadodr 36. caíi todos con tres leccionesde Opo-
%ion > todos fugetos de gran méri to , y diftingyidos en los grados primeros de 
I^s licencias,, dignos de obtener vna Cathedra , y qualquíera de ellos en otro 
ti^i|ipo., no tan abundante,la huviera, ya logrado. Juntanfeá e í los , dosBa« 
c|iijler!cs enTheologlaíVnoincorpora^Q ío t rocon grado decíla Vniverífdael, 
que eftán defendiendo con grande lucimiento fus A d o s , y todbs los: dichos 
componen el numero de 15. en fola la Efcuela Jefuita. 

2-5. El miímo numero ay poco mas, ó menos, en la Efcnela Thómiflaj 
ent.re Dodores deXheologia, y Bachilleres en ella, fugetoslos mas, de gran
de lucimiento : defuette, que de treinta y fels OpoÍItoresálasCathedrasde Phf-• 
loíophiia,lostreintay cinco eftán partidos entre las Eícuelas Thomiíla, yjefuíta; 
^jde laScotiílaTolo ay v.no,y de explendor3BachÍllérenTheoIógÍa por incorpoi 
ración, y que quando el Junio pafado fe hizo ia^confuha de Cathedras de Phi^. 
lOfophia, fojamente avia dtfendido en e í l a ^ 



fcíoral, yp€rtaié¿e. á la futnra lícédcla de Theologíá ¿el año de jS .ypa ra l a 
miíma licencia del año de 5 8. ayeatorze Bachilleres en Theologia de la Hfcuelk 
Thomiña, y Jefuica. Los quales, los mas fon Hijos de efta Uni veríidad, fin nin^-
guna incorporación acílo es, que han defendido cinco, ó feisAaos de Theolo-* 
gia oon lucimiento, y general accepracion : de eftos pertenecen quatro al C o i 
legio Mayor de San Ildephonfo,cinco al Colegio de la Madre de Dios de Theo-
logos , vno al Colegio de Lugo, orro al Colegio de San Gerónimo de Tri l in
gües , otro al Colegio de Malaga , y dos al Colegio de San Clemente Mar tyr. 
Ahora fí las leyes de efla Vniverfídad dífponen que faltando la quinta parte dé 
Difcipulos al Cathedratico ya eligido, vaque la regencia : no a viendo aora la 
quinta parte de Difcípuíosen la Efcuela Scotifta comparativamente ,3 los que 
ay en las otras dos, ya v i e ^ ^ ^ de treinta , y 
Cinco i no pudo menos de juzgar el Clauftro pleno, que fí acaío en Salamanca, 
^or a^ r muchas Cathedras de Philbíophia,pudiera íer algún t1empo,fín perjuN 
cío del bien común, vtilla alternativa ,fíhuviera frequencia db Difcipulos ; ert 
Alcalá, fuera de no ferneceííana, por no aver oyentes , porfer las Cathedras 
folasdos, es la tripartita nociva alas tres Efcueías, no folo confíderadas por sí 
t n particular, fino también en qiíanto íbn medios, pata influir en el bien comnn 
de efta Univerfídad. De lo dicho k deduce, no fer eficaz para perluadirla con^ 
gruenciadelatripartita, vna oración ponderada, en fres puntos. El primero 
t s , reflexiones fobre las Claufulas del Decreto Real de alternativa , las que va 
fta conftado arriba fer del todo infubfíftentes 5 el fegundo intenta perfuadir tie-
^e derecho i > a l la Dótrina scotifta, con las dos Thomifta, y]cfuita > fe^nI<>-
querefulta de las primitivas Ieyes,y prefente fyftema de laUniverfídad: eherce-
fo eftablece, fer mas congruente á h mente del Venerable Eminentifsimo Fun-í 
dádor el eftablecimiento de tripartita, en Philofophia , enlasdosfolas Ca . 
ftedrás, que ay fundadas en Alcalá. 
u J lGr 1 » YemPezando Por eflo vl t imo, á quanto pueda replicarfe , es fo-
brada folucion la juicioía juftiíicada determinación del Clauftro pleno , que 
ha juzgado , fer inconveniente la tripartita, en las dos Cathedras de Philo-
íophia; y la razón es manifiefta; porque la mente del Venerable Eminentiísimo 
Fundador es, que en quanto á ledura de Doárina Ph^ de 
lo que íe debe obíervar con aligación, el juicio, y didamen del Redor, y Cláup 
tfodela Univerfidad ,fe§unlesparecieíre masconven ien te r l^ í SummulasPe^ 
i r i W p a n i 3vel alteriusDottms ?ptovt ^ expediré videhitur. A l 
Redor a y Clauftro Ies ha parecido conveniente , por mas de cien años comí-' 
mados, que enlasdosfolas Cathedras de Philofophia feayan leydo las dos 
Dodrinas Thomifta , y Jefuita ,y que afsi continué, y aora vniformemente íieit-
t e , que no es con veniente la tripartita, por fer folas dos lasCathedras de P h i i 
loíophia: luego fi la pradica pafada, y la nueva refolucion prefente, es exprés 
non de la expreííad,?, y declarada mente del Venerable, y Eminentifsimo Funda
dor , en la denegación de tripartita; quien no ve, que es inútil bufear congruen
cias, para que fe pradique fegun la mente del Eminentifsimo Fundador, lo que 
h Vmveríídad juzga no fer conveniente: quando fu mifma ley dice ^ que en ef* 
lepuntofolamentefe obíerve, loque al Redor a v Clauftro parecieffe mas 
conveniente? ~ r ~ ' • ~ 

B Se: 



27 Sé qulerédarcolor a lá coñgíüénciá ; por lá agrégácioñ ¿ é M I 
Cathedras de el Señor Arzobiípo Carrillo , ala nueva erección de elEminentit 
íiino Cifneros j mas fe difimulala noticia: que Alcalá era Vniverfidad , antes; 
que íe fundaíTe el Convento de San Diego, y que las Cathedras, que llaman de 
San Diego, eran de la Vniverfidad: aísiconíta por los años de 129 5. en que el 
Rey Don Sancho concedió privilegio de Vniverfidad a Alcalá , ppc 
inftancia del Señor Arzobiípo de Toledo Don Gonzalo Gudiel > de cuyo funda-j 
mentó naze con mas razón la racional congruencia de fer la Vniverfidad ,quienj 
tiene el derecho pofitivo de eílablecér las Doctrinas , que fe deban explicar, 
atendiendo al fequito de Difcipulos , y vtilidad de los oyentes. Efte mifmo de-' 
recho , y facultad de tan antiguo arraigado, por congruencia, fe le da el Vene-; 
rabie Éramentiísimo Fundador, poniendo por ley, y regla de lo que fe debq 
obfervar el parecer ,y acertado juicio del Redor, y Clauftro de efta Vniverfí-i 
dad : Vel altenus Dotforis ¡.provt Re&ori , ¿ r facultati expediré vídebitur 1 Luegoi 
fiendo eftc, que no es conveniente la alternativa tripartita ,. la denegación dd 
ella no folamente es congruente, fino pofitivamente conforme á la execucion 
de la mente del Venerable Eminentifsimo Fundador. Demás : las leyes de eft^ 
Vniverfidad eftablccenel Colegio de San Pedro, y San Pablo,para los Religio-j 
ios de San Francifco , alqual la Vniverfidad mantiene de fus rentas j y quien no 
di rá , que el Venerable Eminentifsimo Fundador, no llenó en eftc paío todas 
Jas congruencias de grato reconocimiento á fuReligion Seraphica ,y fu Efcuela¡ 
Scotifta ? Pudo fin duda aligar, como aora fe pretende , á que fe explicafe la| 
Philofophia.de Scoto,ó NomiiTales, fi quiera en vna de las dos Cathedras. Nqj 
lo hizo? Fué fin duda, porque íu alta comprehenfioii conoció , que lariguroíaf 
congruencia de femejante aligación, no íe avia de tomar de fu eftado, y profe-j 
i o n en la Religión Seraphica; fino que fe avia de dexar , á lo que fegun la con-; 
currencia de curiantes, ala Vniverfidad le parecieífeconveniente,y aísi lo dexa 
pueílo ppr ley en el titulo 35. Legat Smmulas Petri Hi/pani , v d alteriu*. 
Vo&oris y ¿ye, : ' 

2 8 El Venerable Eminentifsimo Fundador en el titulo 4 3. eftablecieni 
do Cathedras de Theologia de Santo Tilomas, del Subtil Scoto , y Nominales 
determinadamente, con lecciones matutinas, y vefpertinas, por lo que toca á 
las lecciones de la mañana , manda ,que fiemprc fe obferve , y profigue,/ed¡n 
alijsvefpertinls leBionihuspr^diBarum trium viarum , oh defe&um , ¡tve fenuriam 
audientium , velex alijs iujlisc4ujts , haheat locvm commutatio UB'mum , attenta 
Jemper vt i l i ta ie , & profeBu audieritlunti pwa. lo qual tiene facultad el Redor , y 
Confijiarios,coiivo confta w^»2í/í«/í?,y en el 5 5 . ^ elleftmeregentium, cuyas le
yes atendidas en el Real reforme del Señor Mcdrano, fe tranfmutó la Cathe
dra de Nominales, á la principal del Maeftro, y la de Scoto, á la de Durando; 
por lo refpedivo á la lección vcípertina, y todo fué oi> penuriamaudientim^KiGS, 
ü aun las lecciones veípertinas ya eftablecídas de Scoto ,y los Nominales ., las 
leyes Latina, y de el Real reforme las quitan ^ penuriam audiemium ) mucho 
mejor las miímas leyes íe deben confiderár opueftas , á que fe eftablezca la t ú -
partíta con el Scotifta, quando de las dos Eícuelas Thomifta, y jeíuita fe vé coH 
pía de oyentes, y de la Eícuela Scotifta poco feguida de Diícipulos fcglares en 
E/paña ,con evidencia fe experiméntala ^kmnz\ohpenuriam audientitím. Antes 
l)kn,la mifma ley la dcfvia de la inclufío^ pretendida,por fer dicha Dodrina me* 

nos 



pos ftéqimntada* El Santo Atn^" tonñhvo , quécfli Umvéffichd (e érígkpa
ra el nn/or aplaufo de cjacurrencia de eurfantcs, atienta femper vtiiitate , & 
¿rofeclu audientium. Fundo , como prioiíra de fus Cachedras ,1a de Santo Tho-
tnás i de quien fe profefan Difcipnlosjos Daini iicanos, y Jefuitas, íiendo todos 
commenradores del Santo .- corno fe vé en los priraeros Efcritores, fobre cuyas 
piíadas caminan lasdos ̂ íeuelas. 
. 29 Sin que la variación de fcntencia en el punto de auxilios , quc eii 
los commentarios del Doaor Angélico enfeñó el fapientiT Dodor Luis 
de Molina aya íido caufa, para que jamás los Jefuitas a van defendido fu fen-
tencia,fino escomofacada:condefvelo,y eftudio, del profundo mar de la ía-
bidufia de San Aggftin',y de Santo Xhomás:bienaísi como entre los 5ap¡crlJ 
#imosMacftrosDominicanos, Ferrara . Cayetano, Durando , Catheríno,* 
Cano , Soto, Vitoria,y otros, en puntosgraviísimos, ay variedad de opuef-
tas opiniones; defendiendo empero todos, que en fu particular fentir, no fe 
apartan del Dodor Angélico , cuya Doarina en la profundidad de fu luz da 
motivo a la variedad de interpretadones: bien afsi como á la íabiduria divina: 
declarada cnla BibliaSacra,déla qual dixo el Apoftol multiformisfapientiaDei 
íjguen todos los expoíitores, fin que fe excluya la variedad de opinar en la in * 
terpretacion. A vifta de eílo, aunque no fe eftrañe, que la Dodrina de Santo 
Thomás interpretada de las dos Efcuelas, Thomiíla , y Jefuita carezca alterna
tivamente de regente, que explique fu Philofophia ; nofotros , no podemos 
menos de eflrañar, quepudiendo > y debiendo la Uníveríidad fegun fus leyes 
titulo ; 5. y 4 3. feñalar el Audor, por donde deben explicar; y por otra parte 
con reflexión ,7 maduro acuerdo demuchos años áefta parte , tenga admití 
das las dos Dodrinas Thomiíla, y Jefuita: en medio deeííb íe pretenda la ex^ 
cjufíon, queriendo, que el Clauftro quite, lo que fegun fu ley, y derecho tiene 
admirido: y eílo noobílantelapoíuiva repugnancia del Clauftro pleno ,quan^ 
do por la ley eíláen fu arbitrio; lo qual como íesi ¡níiílir contra fus leyes, con in* 
genuidad lo eílrañamos, como incongruo. 

5 0 Lo otro ríe intenta perfuadir, que ^ w ^ ^ 
tilla, tiene igual derecho á las Cathedras de Philofophia, que las demás, y eíla 
propoíkion , que igualmente favorece la preteníion de q ü a M p a n i t a , en cafo de 
averOpoíítór Bachoniña ,que pudiera poner la Sagrada Religión d^ Carmen 
Cacado; la juzgamos fer equivoca en íu exprefsion; porque ejc v l f m d a t m h 
íoiotiene mayor derecho aora, la Dodrina, que fueífe mas vtil á laUniveríí-
^dad,lea de la Efcuela que quificre, para el numero de oyenteSj y común apro
vechamiento de losEfcholares.Conílaexpreííamente del titulo 3 5. y 43. Las 
Leyes de la fundación, el juicio de qual fea mas v t i l , y conveniente le dexan al 
didamen, y reíolucion del Clauftro, prout Re&ori ^ f a c u l t a d expediré videhi* 
tur y atienta femper vtilttatraudientium. El Clauftro juzgando, como debe,que 
laDoarinadelSubtil Dodor por fer délas mas celebra das, es v t i l , y conve
niente , en todas las Univcríidadcsde Eípaña, y por coníiguiente en Alcalá Ti 
c.n ella fe fundafe nueva Cathedra de Philofophia; dexando la aptitud , ó la vti-
lidad;« aftuprimo, en la qual á ninguna Efcuela fe puede juzgar infeiior la Seo-
tiftaj por lo que toca al exercicio de efta vtilidad , y conveniencia parala 
Vniveríidad, juzga efta,que cafi ¿thmine fandationis, ha carecido de Diícipu-
iosfecularesScqtiftas,y los ha tenido,y tiene en grande abundancia de Jasdos 



Eicuelas • de donde tan IcáósíM, que la Eíeüela Scotlfta téngá derecho á la fctfJ 
partirá; qüe antes bkn íe debe inferir^ qüe el tal derecho fe excluye por lo prci 
-íente , por las Leyes, ex V i fHf i t i aMh . Y es la r&zon»porque atendidas las pala^ 
bras de las Leyes en los títulos 3 5 . ^ 8»y 43 .y todosloSiqüe tratan de la publica 
enreiiáo^a ^ explican con prefcripcion explícita, que los Regentes de Philofo-; 
phla expliquen, aquel Author, que parezca mas conveniente ala vtilidad pui 
blicl: y explicando sen qué Confifte eftá mayor vtilidad, no la anejan á la xpallí; 
dad de la Doarina i íino esálfequito , y copia de EfcOlares , que f requenten, ¿ 
y den expléndór j á la UniVeríidad; y aísi dá facultad al Redor, y Goníiliarios; 
de tranímutar las lecciones, principalmente, por la penuria de oyentes , y que íq 
ka la Dodrina q̂ue tenga el exercicio de eña mayor v t i l ^ 
, i t Efta es ía cxpreís¡on vefbál d€ laLey primkiva^ t;i 
La praaica de mas de cien años ,con aprobación delCláuftro ,ha fido, quefé 
expliquen los dos curíbis ,que los dosColegiós de Santo^Thomás, y la Compa4 
ála han Jmpreflb á efte fin. Lo que ratificó en éfte vltímo Clauftro, y demás á' 
más dixo, que la alternativa tripartita no es conveniente 1 por otr aparte laí 
htyes ex v l /hnda tmis , diz€n, qué entile punto íe execute lo que á la\/niver-í 
fidad pareciere más conv eniente, en cuyos términos es legál ̂  que láalternatU 
m tüpm'm Vés contra las Leyes delá yniverfidad. Ni es cerrar la puerta á la' 
Borrina del Sdbtil ScOto i fino és mayor fequito , qtfe las otras fin perjuicio 
logran en nütftra Eípaña; ferá la del Do^or Sübtiltanto, ó mas gloriofa, en 1̂  
explicación dé fus opiniones ̂  lo que m embaraza, á que las dos Efcuelas Tho-» 
miña, y JeMta ,fean mas afortunadas en el íequito de Difcipulos* Délo dicho 
íe evidencia, que la Vnivetfidad ,íegun fus Leyes , tiene poíitivo derecho, dé; 
excluirla tripartita ett las dos folas Gathedras, que tiene ,por no juzgarla con^ 
veniente ̂  como coníla de las Leyes citadas j fi las dos Efcuelas tengan poíitivo' 
derecho á la bipartita > como por tan dilatado tiempo ha eftado, y efta al pre-
ftntéiy por la poíTéfsion calificada con la vtilidad: y por lá jufticia diñnbuiiva,q( 
debe mirar á los meriros,íervidumbres,y fatigasde trabajos glorÍbfos,á quienes 
de juftkia debe atendét la diftr i b u ^ 

31 Breve , y de él cafo : nos parece cernísimo , qud 
mas derecho tienen las dos Efcuelas á la bipartita , que no la Scotífta; 
á la tripartita : no porque efte derecho de poííeísion le tengan las dos 
Eícuelas por si ; porqüé como dicho es, las Eícuelas én particular íonco-» 
mó medios, refpeéto dé la eníeñanza publica , que és el fin de la Univerfi-
dad, ó eiía mifma > fino porque la Vnivérfidad dá á las dos Efcuelas poíTefsioa 
legitima, fundada en lá ley, que concede facultad de íeñalár oportuna ledura a 
los Regentes ArtlftaSiy ratificando el Glaüftro pleno efta determinación en las 
dos Eícuelas , fe infiere legitimo titulo de poíléfsion,enla Vniverfidad, pára di « 
cha aíignacion, y en las dos Efcuelas derecho recibido , de que fe expliquen 
fus Doñrinas en las dos Gathedras de Philofophia; y que intentar la tripartita, 
es ir contra las leyes de la Vnivcrfídad , lá qual íiempre tiene fu derecho de 
tranímutar lasleáuras de Philofophia ¿aun de las dos Efcuelas , fi efto le pare
ciera conveniente álá enfeñanca publica pr&pt Reéfori, ¿ r facultatl expediré vide^ 
hlturé Sin que contra efto , én los términos dichos , íe pueda alegar de poííef-
fion, atendidas fus leyese las qualescomo dicho es, no miran en fu fundación dé 
Gathedras de Philoíophia, el particular luftre de efta, ó aquella particular Ef* 

cuela. 



17 
Um 3 u falo con índifefencía x Petri Hffpam vei alterlm Dottorh > y folo 
mira por ÜÍI deíermiaadó y vriico., el bien común de la publica en^ 
íeñanza. 
- 3 5 Si como dicho es, la Vnlveríidad tienr derecho fegun fus leyes de 
declarar ías Dodrinas,y fus lesuras, como le parezca mas conveniente a lacov 
»un veilidad,y conctuío deoyenres.: aora en elClaurtro pleno , ha declara
do r no fer conveniente la tripartita en las dos folas Cathedras , por las razones 
expueftas; luego efta declaración c\s arreglada á la confequencia , y juftida de 
HIS leyes. Ni áefto contradice el aver admitido vn Opoíítor Scotifla el año 
paílaáo*, Lo primero la Vniverfidad no excluye de la opoíidoa , á qualquicra 
fogeto benemérito , de explicar la Philofophia de Arifloteles, fea de la Doari* 
na , que quifiere, Durandirta , Bachonifta ,Nominalifla. El caíTo de aver eflos 
Oppofítores}no esMetaphiftco; y es ageno el decir fqae la Vniveríidad eíla-
r k obligada á eftablecer, de Tolas dos Cathedras , que tiene , v m fexpartit^ 
para las íeis Efctielas, Thomifta, Scotiíla , Darandifta , Nominaliíla} Bachonif-
fó^yjefuka : deíuerteíque entraffen dos Efcuelas, de tres en tres años, á ex
plicar Philofophia. La micad de la pervcríion del buen orden , Fefpeao de las 
licencias, y demás razones arriba expreíradas, que en aquel cafo traxera la/*** 
partita , trahe al prefente la tripartita , por íer folas dos las Cátedras. 

5 4 Ni el íer las Cathedras vn premio tajfado , e tmpmjlopor las Leyes de 
$fi,aVmverJidad<>a hs qmexercitan fus méri tos,eavna Opofidon abierta , es argUr 
memo de íer de juílicia la tripartita ; cfla razón es de muchos fondos,y es forzo-
ío percebirla de fuerte, que no deftruya lo que vá , á eftablecer ; porque no es 
dudabíe'jque puedeacontecer ,quieen vna Opoficion tres de los Opoíítorcs 
féan de mucho mayores méritos en jnftida, que los demás peñantes ; tampoco 
f ^ d ^ W é , que eftbs tres de la qualklad dicha, pueden fer ó Thomiílas , ó je-
íuitaSíóScociftas. Luegofífehade jMftirenlarazon de premio tallado , y 
correípQndiente á los méritos de vna opofícion, para premiarlos mas dignos^ 
es forzoíb decir , que en el cafo dicho no avia de aver, ni tripartita , ni biparti-
fa , fino que v. gr. fi entre los Opofitores los tres macho mas dignos , y de cna
yotes méritos eran Scótiftas, eftos fucceíiva , é immediatamente debían obte-
fter las Cathedras, fin partir con alguno de los otros Opofitores/mferiores nota
blemente en la calidad de fus méritos. Luego la razón de premio taífado , no 
califica fer de juílicia la tripartita defuertc, que el negarla fea inconfequencia, 
e injufticia jdifeurriendo fobre los preciílbs términos de la Opoficion j es pues 
Innegable, que la alternativa eíhblecida por fu Magefiad , es conforme a juíli
cia , aun concretada en aquel cafo dicho, adjunto el derecho 3 que da la Opcl^. 
.cion/yíeríosdosótresmasdignós ,devnafola^E^^ ,conelrefpedo alraf-
íado premio > y es la razón, porque comparado el derecho , que fe adquiere el 
Opofitor por fu particular bien, con el bien común de la publica enfeñanza, de 
^uc no falten Maefíros públicos á los que vienen á Eftudlar elegida la Eícuela, 
<]ue han de íeguir, de que fe eviten diícordias , de que continué floreciente el 
concurfo de oyentes , en lo qual eftriba el bien común de la Univerfidad , y la 
iraiz de fus derechos; fon mayores eftos ,y de más monta, que aquel particular 
bien, y derecho , que dá la Opoficion á qualquiera particular, y por eíío la juf-
-ticia ,;quc t i a r shoniyfa dqui ,en el ílipremo Legiílador eftablece la alternativa, 
'en que Jbs-Qpoíítores adqukreíVakcFnativamettte d^echq a los caífados pre^ 
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rnios, no perdiendo'de ru juíliéU,iín^ ^cedicndó en k ' modklp 
dad de alternativo, el partkular biendcelOpoíitor, porque dure, y fe cfta-
blezca mejor el común bien déla Univerfidad, ^ 

54 El mirar á-eftc'bien común dió'principío áia providencia-de alterna^ 
tiva, y íiendo por lo ya deducido la alternativa tripartita, en las dos folas Ca-
thedras ,opucíta al bien común de la Vniveríidad , no puede conílderaríe^ni en 
las Eícuelas en particular, ni tampoco en los Opoíitorcs , refpe&ive á los pre-» 
míos, derecho, ó bien particular, que pueda racionalmente prevalecer con
tra el bien común j y aísi no podemos percebir, como por aver avidoj cfte año 
vn Opoíitór Scotifta, fe pueda llamar injuílicia la excluíion de tripartita? Según 
cflo (e cici ra deltodo, y abíolutamente ia puerta á laEfcueia Scotifta en la Vnk • 
vcríidad de AIcalá ? No por cierto , ni eñe es el parecer del Clauftro , que juf* 
tamente eoníieíía, no ler de menos conducenciaá íu iuftrela glorióla Do^rina 
de Scoto, que qualquicra otra, como lo manifeftó el año paííado en la admií-
ílon de las de Theologia; y por efte camino fe dexa abierta puerta también alas 
de Philofophiajy íi fueran tres las Cathed ras deQaadrieniojya que no fean tan
tas como en Salamanca, entonzesfe abria pairoá la efperanza de nuevo expíen-. : 
dor, en la enfeñanza publica de la Philoíbphia Scotifta, fin tocar en el preciío 
paflo,de experimentar perjuicio en el bien pofeido. \ 

35 No fe puede negar, que es equidad,y razón,que la Efcuela SubtiV 
fea atendida , no menos, que la de el Do¿l:or Angélico, y la de el Do&or Exi* 
inio, en el cafo, que tanto atienden las leyes, de aver numero competente de 
Difcipnlos feculares , que la fígan > en el cafo prefentc en que es incomparablc-j 
mente mayor el numerode oyentes de las dos Eícuelas , elque vacafe^alterna-f 
tivamente vna de las dos, para darla entrada al Scotifta, fuera preferir la Vni-* 
vcríidad la regencia de Philofophia de tres óquatro DifcipnlosScotiftas , á vna 
de las otras regencias Thomifta, ó Jefuita , cuyo numero de oyentes excede et 
de treinía , y dos , en cada vna, y eño es Jcontra .la mente, y exprefsioií 
de la ley ene! titulo tf.de elleftione regentiitm,áe\ qneíé hizo mención, en el nu-;; 
mero ro.adonde fe eftablece,que;faltando el numero de oyentes , que por 
aquella ley fe requiere en las dos regencias de Philofophia: tunevacahit regéntié 
iilins minorem numerum audiemlum ,per malarem partem dicíi temporis hahmJJ& 
apparueyit y ¿ x : De adonde íe figue , que teniendo las dos Efcuejas en todo el 
tiempo del curfo , vna 3 3 . y otra 5 y.Sumuliftas, y la Efcuela Scotiftafolos qua* 
tro Sumuliftas, aviendo de juzgar fegun la ley, es preciío decir , que aunque 
cftubiera erigida regencia de leduna Scotifta, avia de vacar , y cxcluirfe latrkj 
partirá, tahe vacabit regenúa iliius qui mlnorem mmerum, fac* i ' 

5 6 De todo lo qual fe colige , que la alternativa tripartita en PhilofophíaJ 
aunque en Salamanca no pueda fer dañóla por aver muchas Gathedras í en A l 
calá, por averiólas dos, no fe puede pradicar íín perjuicio de la Univerfidad ; y. 
porque la afígnacion de las dos Cathedras a las dos Dodrinas Thomifta, y Je-* 
íuita ella hecha con aprobación de la Vniveríidad-, y en pradica de la conftíttt-í 
cion Latina jque dexa en fus maiios la execucion de lo que fuere mas convts 
• .mentej&m;/ Reftori, ¿«facultad-expediré v ' M l t u r ,7 porque efta pradica la hit 
poííeido la Vniveríidad con paz,y concordia de las GommunidadeSiyGolegio^ 
con crecido numero de curiantes , á los quales nunca les ha faltado en la Vni-; 
veríidad Maeftro pubHco,y .COQJaraltematiyatripartiú íe^ftabkd^vna.-fcmW 
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dlpocá paz, íe mhmU el humérSdc SchoUwé;ydefdc1tt€g6 pérdk 'aker-' 
nativamente, lo que de cierto pofee,por lo que es dadoío í y porque no es de
cente a h Univeriidad carecer de Maeftro publico de las Doarinas Thomiíta, y 
Jetea, que han tenido, y tienen en las Vniveríidades la poíTcrsion de copiofo, 
fequito de Difcipulos feculares. (fiando la del S 
bre, no los tiene, yes muy dudólo , que los tenga; pues en Salamanca, aunque 
feeftabledó la alternativa de Philoíbphía, el año de 18. no los ay, ni en tanto 
tiempo fe fabe ,que aya ávido mas, que vn Opofitor, y en la Univeríidad de 
Gerberaíucedecafi lo miímo. 

5 7 Y porque las dos Doélrinasthomiíla, y Jefuita, no han tenido las dos 
Jolas Cathedras de Philofóphia corno-aligadas, y partidas entre las dos Efcuelas, 
fin que primero te vicíTe la numerofa concurrencia de Difcipulos , que veniaa 
determinados áeftudiarlas: Lo que no fe ha vifto aíla aora en Alcalá , reípe^o 
de la Doftrina delSubtil Scoto, y poique aunque las Cathedras en virtud de fu 
inftitucionfean,como vn bien común é indiferente alas Efcuelas, y Doannas,eii 
particular, por eífo miíino el bien común de la Vniverfidad debe fer preferido 
al de qualquiera F/cuela en particular; y cflablecer la tripartita , fuera exponer-
eífebiCii común «haciendo , no que las Doctrinasen particular fean por laUai-
verrjdadjfinoquela Univerridad,fus leyes, y praaicas,y el bien común de ellas, 
firvan al particular de cada Efcuela i lo qual es pervertir el orden debido de fín,y 
medios. Y porque el eftar repartidas las dos Cathedras á las dos Efcuelas Tho-
iniíla,ylefuu:aíe halla executado por mas de xoo.años.aprobadoporeíla Vni* 
verfidad , mandado por dosReales Decretos , del año de 1605. y de 165 u 
Confirmada del Rey N . S. quando mando fu Mageftad el año de 1718 . fe prac ̂  
ticafe en Salamanca avia ohfervado .yfe obfervaña en adelante en AlcaíL \ 

5 8 Y porque, por la falta, y penuria de oyentes, el Real Reforme; 
pradicando la Ley Latina, que afsi lo difpone , quitó las lecciones vefpertinas, 
de Tfieologia del Subtil Scoto ,y dé los Nominales; aviendo aora igual, ó ma
yor penuria de oyentes Sumuliftas de laíifcuela Scotifta, pues no exceden el nu
mero de quarro Í con que dirección de las citadas Leyes íe deberá cílablecér de 
nuevo vnaRegencia alternativa dé la Philofóphia Scotifta, para quefalte a la 
Vniveríidad alternativamente el incomparablemente mayor numero de Sumu-
liílas, que políee en las dos Efcuelas ? DiceíTe, que aora fon pocos; que con el 
tiempo ferán muchos: pero pues en mas de cien a ños, no ay memoria de aver
ie graduado, en las licencias de Philofóphia, y Theologú algún Profdíor íceu-
Jar de la Doarina Scorifta, cierto es, que la oportuna cfpcranp de tener Difci
pulos , no fe ha de fundar en lo fucedido en el tíempo,paífado: FundeíTeen ho î 
ra íbuena en loqucacabadeíuceder enel tiempo preíente : conviene á faber, 
en averie erigido dos Cathedras de Theologia para dos Religíofos de la Reli
gión Seraphica. Mas es oportuno reflexionar dos cofas. La vna,que defde la' 
Fundación ha ávido continuadamente Cathedratico Regente de Theologia , de 
la Doftrina Scotifta, el qual, por las Leyes , y fu renta de Cathedra, eftá obli
gado en conciencia, á leer la Doarina de el Subtil Dodor, fiempre que aya' 
oyentes, que acudan a oírla; y en medio de eífo, en el tiempo paííado no íe aviá 
oído defender en la Vniverfidad vn Ado de la Doarina del Subtil Dodor. 

39 La otra reflexión es; que no íe niega que avrá oyentes de la Doc-
l im del Suhtjl Do^or , y mas cofUa nueva fundación, jumq con la aplicación, 



10 
vigilancia ,y zelo, c!e dar a la Vnlfeífidad Difcipulos , 7 M a e í l r o s q u e k i k i f i ' 
trcnwMas íi e ü o , como es natural, no puede ícr de repente ; quien negará ,que 
para ioualar a las dos Efcuclas , fe necefsita de trabajar gloriofamentt otro 
tanto dempo como ellas han trabajado afta aora, por tantos años ? Y porque, 
entonces íolo es oportuna alternativa igual de Maeftros de las Doftrinas , que 
fon correlativos á la cníeñanp de los Diícipulos, quando poco mas, ó menos, 
cs i^nal el numero en todas,de Maeftros, que han de explicar, y también el nu
mero de Diícipulos,q han de oiny afsi cftaban iguales poco mas, ó menos, en el 
numero de Diícipulos las dos Efcuelas, Thomiíla,y Jeíuita, quando fe empezó á 
pradicár en Alcalá la bipartita, que ay,aprobada por la Univeríidad, y confír-
mada por los Señores Reyes ,y la razón es: porqucla igualdad es objeto d c k 
juíHcía; y íupueftos los méritos de los concurrentes, regulados por fu antigüe
dad , y calidad de los exercicios literarios, á proporción, íi es notablemente de-
íi^ual él numero de curiantes cnOpoíicion abierta, en que fe adquiere derech0 
adrem , corre manífíefto peligro, que eftableciendo vna alternativa igual aritli-. 
metica,en ladiftribucion de los taífados premios, fe viólela igualdad geométri
ca , y proporcional, que debe mirar en los curiantes la jufticia diílributiva al 
reparcirlos; y porque la pretenfion de tripartita rigurofa, y igual, toda fe f u n 
da en¡er eflas Cathedras vn hien común por f u naturaleza , y fundación , h todos los 
Op fitores,/ a ninguna determinada Efuela apropriado^cHo pudiendofe negar,(| 
es biéapropriadOjy poírefsió delaUniverfidadjComo cofía de las Leyes citadas, 
( porqiie folamente bufea en ellas la qualidad de ' M a t f i r m M U á r D u k explicar la 
Phiiófóphiade Ariftoteles) el mandar, y ordenar fe enreñe aquellaDoari)na,que 
fe parezca mas conveniente, fegun el fequito de Gurfantes, corno aora le parece 
dé las dos DodrinaEs ^ Thomifta , y Jeíüita. 

40 Pot lo que mira, á que la VnivCríidad, y el Lcgiflador puedan or .̂ 
denárlaparticiou igual, del todo defus Cathedras, es verdad; pero deíuerte, 
que aya Cathedras bañantes, para que la partición no perjudique , á la expen-
mentada vtilidad ctímün de losScholares, que no fe dtílingue de la vtilidad de 
la Univerfídád, atendida la igualdad proporcional de los concurrentes , íiem-
pre con efperanza de mayores frutos; de otra fuerte fe avia de difcurrir , que la! 
Vniveríldad avia de juzgar jufto, y proporcionado el cafo, de hacer tantas par
ticiones iguales , alternativasde las dos folas Cathedras de Philoíophia , qué 
poíree,quantasfoaIas Doftrinasde Authores celebrados, que han florecido,y 
pueden florecer, y mas con la aplicación délas Familias, á quienes pertenecen* 
y de eíle modo augmentar el mayor luílre de las Unlverfidades, atrayendo ca3 
piofo numero de oyentes. 
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